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Datos de la empresa solicitante 

 
CIF Razón Social 

  

 
Datos del representante legal 

 
NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del representante legal firmante de la solicitud 

  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  

 
NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del 2º representante legal firmante de la solicitud (en caso de representación mancomunada) 

  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  

  
Datos del establecimiento 

 
Nombre comercial Nombre vía Localidad 

   

DECLARA, ante la Administración Pública: 

 El cumplimiento de las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad de oportunidades y no 
discriminación, aplicables a este tipo de actuaciones 

 El cumplimiento de las normas medioambientales nacionales y comunitarias, y sobre desarrollo sostenible, 
concretamente y atendiendo al contenido del PRTR, que se han respetado los principios de economía circular y 
evitado impactos negativos significativos en el medio ambiente (DNSH) en la ejecución de las actuaciones llevadas a 
cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no ha incurrido en doble financiación y que, en su caso, no le consta 
riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 El compromiso con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y 
morales, habiendo adoptado las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de 
interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

 Existencia de una contabilidad separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, 
incluido, en su caso, el ingreso de ayudas, pagos a proveedores, etc.) 

 Existencia de otras subvenciones o ayudas cobradas para la misma actuación o finalidad que la solicitada en el 
contexto de este Programa de ayudas, de cualquier administración, organismo o entidad pública, nacional o 
internacional. 

 Existencia de licencia municipal de obras, declaración responsable o comunicación previa, en su caso. 
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Información básica sobre Protección de Datos Personales 

 
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales 

 

Tratamiento Gestión de subvenciones, becas y ayudas. 

Responsable  Dirección General de Turismo y Hostelería.   

C/Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 

DPD Delegada de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 
delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Finalidad  Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 

Legitimación  RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o 
varios fines específicos.  

RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento.  

RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Derechos El interesado tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento. También tiene derecho de 
acceso, rectificación, limitación de tratamiento y oposición y otros descritos en la información adicional. 
Puede ejercitarlos poniéndose en contacto con el Responsable del tratamiento. También tiene derecho a 
reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) 

Inf. adicional https://www.turismodecantabria.com  

 

En ……………………………, a ……. de …………………….. de ..… 

(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante) 

 
 Fdo.- 

 

https://www.turismodecantabria.com/

